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           REPUBLICA DE CHILE 

           PROVINCIA DE TALCA 

I. MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL 

 

 

 

ACTA SESION ORDINARIA 

CONCEJO MUNICIPAL SAN RAFAEL Nº 79/2019 

 

 

En San Rafael, a 23 de Enero de 2019, siendo las 09:00 hrs., se da inicio a la Sesión 

Ordinaria del Concejo Municipal de San Rafael, con la presencia de su  Presidenta 

Sra. CLAUDIA DIAZ BRAVO y la asistencia de los siguientes concejales:  

 

SR. LUIS MORAGA DURÁN 

SRA. MARISOL YAÑEZ ORELLANA 

SR. NOLBERTO DÌAZ MORALES 

SRA. MARCELA PACHECO MOLINA 

SR. BASILIO PÉREZ DÍAZ 

SR. DAVID GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

 

 

 

TABLA DE LA SESION  

 

 

1.- Sanción acta anterior 

 Acta Nº 77 del 09/01/2019 

 Acta Nº 78 del 11/01/2019 

2.-     Correspondencia Concejo 

3.- Acuerdos 

3.1 Modificación Presupuestaria Municipal 

3.2 Modificación Presupuestaria Salud 

3.3 Gastos de mantención y operación de proyectos: 

 Construcción cancha de pasto sintético y zona de esparcimiento, comuna San 

Rafael 

 Construcción centro comunitario, comuna San Rafael  

 Construcción CCR, San Rafael 

 Construcción y mejoramiento de iluminación en espacios públicos, San 

Rafael  

3.4 Renovación patentes de alcoholes primer semestre 2019 

3.5 Transacción extra judicial Sra. Nora Vergara Pinto 

4.- Cuenta Sra. Alcaldesa 

5.- Incidentes 

 

Sra. Alcaldesa da inicio a la sesión con las palabras “En el Nombre de Dios se 

abre la sesión”.   
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DESARROLLO 

 

 

1. SANCION ACTA ANTERIOR 

 

 

 Acta Nº 77 del 09/01/2019 

 

H. Concejo Municipal aprueba sin observaciones. 

 

 

 

 Acta Nº 78 del 11/01/2019 

 

H. Concejo Municipal aprueba sin observaciones. 

 

 

 

 

2. CORRESPONDENCIA CONCEJO 

 

Se hace entrega de la siguiente correspondencia: 

 

 Memo 03 del 15/01/2019 de Depto. Adm. y Finanzas con Gastos 

municipales y sus servicios traspasados.  

 

 

 

3. ACUERDOS 

 

 

3.1 MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL  

 

Sra. Belkys Perusina, Jefa Depto. Adm. y Finanzas, da a conocer la siguiente 

Modificación Presupuestaria: 

 

 
DISMINUCION DE INGRESOS 

08 02 Multas y sanciones pecuniarias   140.000 

 Sub total    140.000 

 

AUMENTO DE INGRESOS 

08 02 Multas y sanciones pecuniarias  140.000 

 Sub total    140.000 

 

DISMINUCION DE EGRESOS 

22 08 Servicios generales   300.000 

24 01 Al sector privado             7.600.000 

35 Saldo final de caja          14.442.110 

 Sub total           22.342.110 

 TOTAL           22.342.110 
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AUMENTO DE EGRESOS 

22 08 Servicios generales            2.300.000 

24 01 Al sector privado           16.521.997 

24 03 A otras entidades públicas               836.000 

34 07 Deuda flotante             2.684.113 

 TOTAL           22.342.110 

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar esta Modificación Presupuestaria. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

 

3.2 MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SALUD 

 

Sra. Alvara Ponce, Contadora Depto. de Salud, da a conocer la siguiente 

Modificación Presupuestaria. 

 

 
DISMINUCION DE EGRESOS 

22 03 Combustibles y calefacción  2.000.000 

 TOTAL    2.000.000 

 

AUMENTO DE EGRESOS 

26 02 Compensación por daños a terceros 

 y/o a la propiedad   2.000.000 

 TOTAL    2.000.000 

 

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar esta Modificación Presupuestaria. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

 

3.3 GASTOS DE MANTENCIÓN Y OPERACIÓN DE PROYECTOS: 

 

 CONSTRUCCIÓN CANCHA DE PASTO SINTÉTICO Y ZONA DE 

ESPARCIMIENTO, COMUNA SAN RAFAEL por $ 1.180.000.- 

 CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO, COMUNA SAN 

RAFAEL, por $ 1.880.000.-  

 CONSTRUCCIÓN CCR, SAN RAFAEL, por $ 1.880.000.- 

 CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE ILUMINACIÓN EN 

ESPACIOS PÚBLICOS, SAN RAFAEL, por $ 940.000.-  

 

Sra. Alcaldesa, luego de explicación dada por el Secplan, propone aprobar estos 

gastos de mantención y operación. 

 

H. Concejo Municipal, aprueba por unanimidad.- 
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3.4 RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES 1ER SEMESTRE 2019 

 

Después de explicación dada por la Encargada de la Oficina de Patentes 

Comerciales, Sra. Alcaldesa propone aprobar la renovación de las siguientes 

patentes de alcoholes: 

 

 

CONTRIBUYENTE RUT PATENTE DIRECCION 
NOMBRE 
FANTASIA 

Silvia Rojas Rojas 6.814.355-1 Minimercado Avda. Villa Prat 123 San Rafael  

Fabiola Fuenzalida Larenas 11.438.771-1 Restaurante 
Longitudinal Sur Km. 
236,7 Terpel 

Juan Carlos Moraga 
Naranjo 10.368.031-k Minimercado Con Con 2072 El Choco 

 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

 

3.5 TRANSACCIÓN EXTRA JUDICIAL SRA. NORA VERGARA PINTO 

 

Sra. Alcaldesa, después de escuchar al abogado municipal, Cristian Reyes, propone 

aprobar la transacción extra judicial con la Sra. Nora Patricia Vergara Pinto, 

consistente en un acuerdo económico ascendente a la suma de $2.000.000, que 

serán otorgados por el Centro de Salud Familiar de San Rafael, en acuerdo de 

mediación ante el Consejo de Defensa del Estado, causa Rol Talca – 2018-14569. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

 

4.- CUENTA SRA. ALCALDESA  

 

 

La Sra. Alcaldesa entrega la siguiente cuenta: 

 

1. CONVENIO DE COLABORACIÓN CON TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LAS OFICINAS 

MUNICIPALES DE INFORMACION LABORAL  (OMIL) PARA COMUNA 

CATEGORIA (i) CON SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y 

EMPLEO (SENCE) 

 

- Por un monto de 12.800.000.- para el año 2019, con el propósito de ejecutar 

las acciones de la Guía Operativa del Programa, relativo a infraestructura, 

recursos humanos y gestión municipal, necesarias para el correcto 

funcionamiento de la OMIL. Implementar de acuerdo a la categoría OMIL 

los servicios de Información y Derivación. Para presentar un Plan de Trabajo 

a SENCE, para ser implementado en la comuna. 
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2. CEREMONIA DE ENTREGA DEL PROGRAMA PRO – RETENCIÓN AÑO 

2019. 

 

- En el Gimnasio Municipal se llevó a cabo la Ceremonia, donde se entrego el 

beneficio a 77 alumnos de 4 escuelas de nuestra comuna y este año se realizó una 

inversión de $7.714.356. Este beneficio consta de la entrega de: una mochila, 

una tarjeta con $50.000 mil pesos para calzado escolar, cuadernos universitarios 

y útiles escolares. 

 

 

3. “ESCUELA DE VERANO” CENTRO PARA NIÑOS CON CUIDADORES 

PRINCIPALES TEMPORERAS 2019. 

 

- Comenzó el 14 de Enero y beneficia a 40 niños (as) de nuestra comuna entre 6 y 

12 años de edad, los niños realizaran diversas actividades recreativas, deportes, 

clases educativas, a cargo de los profesores Sr. Manuel Meza y Srta. Carolina 

Méndez.  

Este centro es financiado por el Ministerio de Desarrollo Social y se encuentra a 

cargo de la Funcionaria del Programa Familias Seguridades y Oportunidades 

Srta. Solange Díaz. 

 

 

4. INICIO PROGRAMA SAN RAFAEL EN VERANO 2019 

 

- El día 15 de Enero, con mucha alegría se dió inicio al Programa San Rafael en 

Verano 2019, el que consiste en trasladar de manera gratuita a nuestros vecinos 

de los distintos sectores de San Rafael al Balneario de Iloca a disfrutar de un día 

de esparcimiento en familia. 

  

 

5. REUNIÓN CON ENCARGADA NACIONAL DE LOS FONDOS QUE 

ENTREGA EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL A TRAVÉS DEL 

SISTEMA CHILE CRECE CONTIGO, SRA. VANESSA HERNÁNDEZ, 

JUNTO A LA ENCARGADA REGIONAL, SRA. JACQUELINE REYES 

OLEA, EL DIA 15 DE ENERO. 

 

- Destacaron la excelente gestión del Municipio y el sobresaliente desempeño de su 

Equipo de Trabajo, por ser la única comuna a nivel Regional (y una de las 8 a 

nivel Nacional) en adjudicarse el proyecto "Habilitación de Espacios Públicos 

Infantiles para la Crianza". El objetivo de este proyecto es brindar un espacio de 

acogida para menores hasta los 9 años de edad y sus cuidadores, contando con 

material didáctico, de fomento lector, realización de talleres, actividades  lúdicas   

y   de   libre  juego  para  los  niños  de  nuestra  comuna, siempre en compañía 

de sus cuidadores. Este espacio abrirá sus puertas el segundo semestre del 

presente año, contando con un presupuesto total de $84.000.000 para su 

habilitación. 
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6. DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN SR. ÓSCAR GÁLVEZ 

REBOLLEDO, VISITO LA COMUNA DE SAN RAFAEL, EL DIA 17 DE 

ENERO. 

 

- Nos explicó las propuestas para un mejor Sistema de Admisión. Agradecí esta 

visita, para exponer las lamentables experiencias de nuestros jóvenes, en el 

procesos de Admisión actual. 

 

 

7. REUNIÓN CON EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS SR. JUAN ANDRÉS 

FONTAINE. 

- Viajé a Santiago para reunirme, en compañía de otros Alcaldes de la Región del 

Maule, con el Ministro de Obras Públicas. 

Dicha reunión, estuvo enfocada en informar sobre la relicitación de la Concesión 

Ruta 5 tramo Talca – Chillán, y los cambios que contemplará está licitación.  

 

 

8. EL DÍA 18 DE ENERO EN EL GIMNASIO MUNICIPAL SE LLEVÓ A 

CABO UNA EMOTIVA CEREMONIA DE EGRESO DE LOS NIÑOS    Y    

NIÑAS DE LA SALA CUNA Y JARDÍN INFANTIL "MIS PRIMEROS 

PASOS".  

 

- Estuvieron presente en esta Ceremonia, el Jefe (s) del Departamento de 

Educación Sr. Gustavo Meléndez M., Directora Sala Cuna Sra. Gioconda Gaete 

Y., Educadoras, Asistentes y Padres y Apoderados.  

Felicitamos a estos Niños y Niñas por esta etapa terminada y desearles el mayor 

de los éxitos para la que comienza. 

 

 

9. EL DÍA 19 DE ENERO EN EL GIMNASIO MUNICIPAL SE LLEVÓ A 

CABO LA CEREMONIA DEL PROGRAMA DE NIVELACIÓN DE 

ESTUDIOS AÑO 2018. –  

 

- Consta de un convenio entre la Municipalidad de San Rafael y la Consultora 

Suma Ltda. Este año fueron 70 cupos entre 1°, 2° 3°y 4° Medio en nuestra 

comuna, 22 alumnos aprobaron su enseñanza media.  

Se destacó al alumno Guido Aravena por el Espíritu de Superación y a la 

Alumna Olga Amigo por el Esfuerzo. Felicitamos a los alumnos por todo el 

esfuerzo que han puesto durante estos 6 meses de clases y por haber obtenido 

este gran logro para ellos. 

 

 

10.- ACTIVIDADES PROXIMAS SEMANAS 

 

Martes 29/01/2019   

15:00 hrs, Cuenta Publica año 2018 Jardín Infantil Lucerito. 
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- Feria Costumbrista, los días: jueves 31 de enero, Viernes 01, Sábado 02 y 

Domingo 03 de Febrero. Habrá un Patio de Comidas, Artesanía, Comidas al Paso, 

Juegos. Además: Misa a la Chilena, Trilla a Yegua Suelta. 

 

 

 

 

5.-  INCIDENTES  

 

 No se presentan incidentes. 

 

 

 

 

Próxima sesión: lunes 04 de febrero de 2019. 

Finaliza la sesión a las 11:00 hrs.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

               CLAUDIA DIAZ BRAVO   

                 ALCALDESA 

 

     MARCELO CONDE PINTO 

   SECRETARIO MUNICIPAL (S)  
 


